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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

fORMA A-SR 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 100/2018 Y 
SUS ACUMULADAS 10212018,10312018 Y 104/2018 

PROMOVENTES: PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro instructor Alfredo

.
Gutiérrez Ortiz Mena, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Oficio SE1737912018 de Roberto Félix López, Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electora1 y de' Participación Ciudadana de Tabasco. 

049617 

Documental recibida el día d4oy.en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, aveintiséis de noviembre 'e dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta e's legales, el oficio del 

Secretario Ejecutivo 'del Instituto' Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, mediante el cual desahoga el re?içrimiento realizado mediante 

proveído de catorce de noviembre de *os mil dieciocho, al informar que el 

próximo proceso electoral en la entisp/niciará en la primera semana de 

octubre de dos mil veinte.. 

Lo anterior con fundament:)-1 artículo 68, párrafo primero', de la Ley 

Reglamentaria de las 'Fráccnes 1 y II del artículo 105 de la Constitución 

1) 

Política de los Estados Un¡ 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fi  

exicanos. 

el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constituc)baé.s / y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría benerlde Acuerdos 	este Alto 

Tribunal, que dafe. .I- 

/) 
JA€/LM 04 

f . ) 
'Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. ( ... ) 

 
 
 
 
 




